
“RESUMEN 1ª REUNIÓN DE LA
NEGOCIACIÓN DEL IV CONVENIO EN

UNIPOST”.
En el día de hoy (4 de Marzo) se ha producido la primera reunión entre secciones sindicales y
empresa para el inicio de negociación del IV convenio colectivo de Unipost.

Toma la palabra CCOO haciendo saber que tras el laudo dictado por el árbitro se pasa a
constituir  la  mesa  negociadora  del  convenio  por  secciones  sindicales  como  así  lo
establecieron a 15 de Septiembre junto a CGT y el SLT.

CGT rarifica la negociación por secciones sindicales.

Uso dice que no acepta la constitución de la mesa a 15 de septiembre puesto que los
números tras el Laudo son diferentes pero que acepta constituirla con los números del
laudo.

UGT manifiesta que si quiere negociar pero que no reconocen esta constitución ya que
para ellos tanto CGT como CCOO no estarían legitimados para negociar como secciones
sindicales al entender que no tienen mayoría necesaria del total de representantes y que
debiera  ser  el  Comité  Intercentros  el  órgano  legitimado  para  negociar  el  convenio.
También dicen que si el SLT estuviera presente no tendrían problema en constituir  la
mesa (pero que habría que mirar si el SLT es o no sección sindical).

La empresa dice que ha recibido solicitud de reunión y que no tienen ningún problema en
iniciar el periodo de negociación con las secciones sindicales.

CCOO solicita un receso

A continuación se  establecen por  parte  de  las  secciones  sindicales  una mesa de 13
miembros.  5UGT  ,4CCOO ,  3CGT  y  1USO.  Nombrando  a  sus  titulares  CCOO y  CGT y
negandose a ello UGT y USOC ya que no reconocen dicha mesa.

Las secciones  sindicales  proponen a  Mercedes  Tejedor  (CCOO)  Presidenta  y  a  Javier
Ferrero (CGT) secretario de la mesa de negociación. Propuesra votada con 7 votos a favor.
UGT y USO no votan.

Por parte de la empresa se nombra a Alejandro Quilez y Antoni Sánchez para el proceso
de negociación.

La mesa propone un calendario provisional de reuniones siendo el 18 y 25 de Marzo y 8 y
15 de Abril (en Barcelona).

La  empresa  hace  saber  a  las  secciones  sindicales  que  todas  las  reuniones  sobre
"convenio" serán en Barcelona y que no correrá con los gastos de desplazamiento de los
titulares ya que no está obligado a ello al ser secciona sindicales y sabiendo que todas
ellas tienen representación en Barcelona.



La empresa no da por buena la constitución de la mesa hasta que la parte social no se
ponga de acuerdo

Constituida la  mesa y  nombrados Presidente y  secretario  y  los miembros de la  mesa
negociadora por la parte social y empresarial, CCOO solicita documentación económica a
la empresa, la cual dice que está en proceso de auditoría aún.

Finaliza la reunión hasta el próximo 18 de Marzo.

Varios temas:

Aprovechando la reunión la empresa informa a las secciones sindicales de las últimas
novedades de Unipost.

La empresa dice que en 2014 ha bajado un 7% los ingresos respecto al 2013. Y el gasto de
Personal está por encima un 12% (por no poder realizar el Ere ganado por CGT), también
porque no han podido aplicar la totalidad del Erte a todos los trabajadores.

A día de hoy según la empresa, anda muy mal de tesoreria y están re-negociando deudas
con  acreedores  y  esperan  que  en  Abril  haya  un  nuevo  escenario  y  que  las  ventas
empiecen a recuperarse tras la contratación de nuevos clientes (Iberdrola,Sepe y alguno
más pequeño).

La  plantilla  se  ha  reducido  en  unos  75  trabajadores  (Bajas  voluntarias,  jubilaciones,
artículo 41 etc).

La intención de la empresa es dejar en 2015 pagadas todas las indemnizaciones de los
trabajadores que se acogieron al artículo 41.

También  se  ha  bajado  el  excedente  de  plantilla  con  los  nuevos  centros  de  Madrid,
Recolocaciones en el Sepe, Sepe y devoluciones en Zaragoza o cambios en Barcelona o
incluso nuevas contrataciones en Valencia ( por el cliente Iberdrola).

La empresa dice que los centros ubicados en Zaragoza, Barcelona, Málaga y Sevilla son
los que tienen un excedente con relevancia de trabajadores a día de hoy.

También se está barajando cojer la franquicia que ha cerrado en Palma de Mallorca.

La empresa comunica que NO ha procedido a realizar las transferencias de la nómina de
Febrero porque no tienen liquidez.

Si la expectativa es buena entre mañana Jueves 5 y el Viernes 6 quedaría completado el
pago del 100% de las nóminas.

De no ser así el Viernes 6 ingresarian el 50% de la nómina y el siguiente Viernes 13 la otra
mitad.

OS SEGUIREMOS INFORMANDO.

SI LUCHAS PUEDES GANAR, SI NO LUCHAS ESTÁS PERDIDO.

ELIGE CGT, AFÍLIATE A CGT, EL SINDICATO QUE SE ATREVE.
Síguenos en TWITTER: @cgtunipost


